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Decreto No. 365 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
Decreta: 

dos y otros a que se refiere el Artículo 17 
de la Ley de Inversiones Extranjeras. 

Contenido de la solicitud. 

Arto. 2. La solicitud de autorización a 

625 que se refiere el artículo anterior deberá 
presentarse en cuadruplicado y contener la 
siguiente información básica: 

1. Nombre o razón social del inversionista 
extranjero, domicilio, dirección de sus 
oficinas principales y demás datos  nece

sarios 	para su completa identificación
comercial. 

2. Objeto de la inversión extranjera especi-
ficándose los bienes a producir o servi-
cios a prestar, 

632 1 
3. Monto de la inversión, flujo y forma en 

que ingresará al país. 

4. Lugar de instalación. 

5. Organización jurídica y modalidad de 
inversión que pretende adoptar el inver-
sionista. 

6. En caso de coinversión, identificación de 
la empresa o socio local con quien pre-
tenda asociarse, y proyecto del contrato 
de asociación. 

7. Régimen de beneficios solicitado. 

8. Estudio de factibilidad y otras informa-
ciones económicas, financieras y técni-
cas que permitan una adecuada evalua-
ción de la inversión, en particular su efec-
to en la balanza de pagos del país. 

El Ministerio de Cooperación Externa podrá 
solicitar cualquier información adicional que 
juzguen necesaria para la adecuada evalua-
ción de la inversión. 

Autorización de Reinversiones. 

Arto. 3. Las solicitudes de autorización 
de reinversión de utilidades cumplirán con 
los requisitos establecidos en el articulo an-
terior, en lo que fuere necesario para la eva-
luación de la solicitud. 

Capitalización de Créditos Externos. 

PM. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACION 
Y RADICACION DE LA INVERSION 

EXTRANJERA DIRECTA 

El siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS 

Capitulo I, 

PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACION 
Y RADICACION DE LA INVERSION 

EXTRANJERA DIRECTA 

Solicitud de Autorización 

Arto. 1. Toda inversión extranjera de-
berá ser objeto de solicitud de autorización, 
presentada ante el Ministerio de Cooperación 
Externa, antes de su ingreso al país. 

Igualmente, deberá solicitarse la aproba-
ción de los contratos de tecnología, de servi- 
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Arto. 4. Las solicitudes de capitalización 
de créditos externos, en moneda de libre con-
vertibilidad, cuya contratación haya sido de-
bidamente autorizada deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el Artículo 2 
de este Reglamento en lo que fuere necesa-
rio para su correspondiente evaluación, 

Análisis de la Solicitud. 

Arto, 5. Si la solicitud cumple con los 
requisitos establecidos en el Artículo 2 de 
acta Dan iaman tn al AAin it Inri^ rla revInarn 

ción Externa enviará copia de ella al Banco 
Central, al Ministerio de Finanzas y a la de-
pendencia estatal competente sobre la acti-
vidad de que trata la inversión, para su aná-
lisis y recomendaciones. 

Negociación de Convenio de Radicación. 

Arto. 6. Una vez realizada la evaluación 
de la inversión, el Ministerio de Cooperación 
Externa se abocará con el inversionista para 
definir los términos en que se radicarla la 
inversión. 

Autorización de la Inversión. 

Arto. 7. Teniendo en consideración lo 
actuado, el Ministerio de Cooperación Exter-
na emitirá resolución fijando los términos 
en que se autoriza la inversión y se proce-
derá a la suscripción del Convenio de Radi-
cación. 

Convenio de Radicación. 

Arto. 8. El Convenio de Radicación de 
la Inversión se otorgará mediante Escritura 
Pública, la cual será suscrita por el Ministro 
de Cooperación Externa o por el funciona-
rio en quien éste delegue. El Convenio de 
Radicación incorporará los términos de la 
resolución a que se refiere el Artículo ante-
rior. 

Otras resoluciones. 

Arto. 9. Las entidades gubernamentales 
que corresponden emitirán las resoluciones 
que sean precisas para la ejecución de los 
términos de la resolución de autorización de 
la inversión a que se refiere el Artículo 7 de 
este Reglamento, y para la ejecución del Con-
venio de Radicación. 

Ingreso y Registro de la Inversión. 

Arto. 10. Una vez suscrito el Convenio 
de Radicación de la Inversión, ésta se con-
siderará ingresada al país una vez que con 
las correspondientes comprobaciones cam 
blarlas o aduanales en su caso se registre en 
el Banco Central de Nicaragua. La certifica-
ción de este registro deberá suministrarse 
por el inversionista al Ministerio de Coope-
ración Externa. 

Copitulo II, 

CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y 
APROBACION DE LA INVERSION 

EXTRANJERA DI RECTA 

Criterios de la Evaluación y Aprobación. 
Artn 11 Para determinar la convenien-

cia. de una Inversión Extranjera y establecer 
las condiciones conforme a las cuales debe 
regirse, el Ministerio de Cooperación Exter-
na fundamentará su análisis, principalmen-
te en los siguientes criterios: 

I. Importancia estratégica de la inversión 
evaluada en términos de su aporte al de-
sarrollo económico del país y en el mar. 
co de las políticas y planes económicos 
nacionales. 

2 impacto sobre la balanza de pagos. Se 
prestará especial consideración a aque-
llas inversiones que generan flujos posi-
tivos en el corto plazo a través de la pro-
ducción de bienes, su aporte a la pene-
tración a nuevos mercados, o en la sus-
titución de importaciones. 

3. El aporte tecnológico, tanto de tecnolo-
gías duras como de tecnologías suaves, 
y el grado de aceptación de la transferen-
cia tecnológica a los nacionales. 

4. Grado de complementaridad que la in-
versión y tecnología extranjeras guarden 
en relación con los tecnológicos y finan-
cieros nacionales. 

c la generacion empleo entre sectores a. 

poblacionales, zonas y regiones naciona- 
les geográficas priorizadas en los planes 
nacionales de desarrollo. 

6. Impacto sobre el abastecimiento de bie-
nes y servicios basicos para el vienestar 
de la población. 

7. Posibilidades de integración tanto verti-
cal como horizontal con diferentes sec-
tores de la economía nacional. 

8. Preservación de los valores murales, so  

ciales y culturales del país. 

9. Grado de afectación de la ecología V me-
dio ambiente del país. 

Capítulo III, 

REGIMEN DE GARANTIAS PARA LA 
INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

Repatriación de Capital. 

Arto. 12. A efectos del literal a) del Ar- 
tículo 8 de la Ley de inversiones 'Extranje
ros, es repatriable el capital extranjero registrado- 

 al amparo de la Ley y su Reglamento. 
términos y condiciones de la repatriación 

serán convenidos entre las partes en el Con- 
venio de Radicación e incorporados en éste. 

Remisión de Utilidades_ 
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Arto. 13. Para efectos del Artículo 3 Li-
teral c),' Articulo 8) Literal b) y Articulo 
12 de la Ley de Inversiones Extranjeras, las 
utilidades referidas en tales artículos son 
las distribuidas al inversionista y no las me-
ramente declaradas en el balance anual de 
la empresa con inversión extranjera. 

En caso de que las utilidades declaradas 
no fueren distribuidas al inversionista extran-
jero en un período superior a 90 días de tal 
declaración éste comunicará al Ministerio de 
Cooperación Externa tal situación para que 
con la información que el Ministerio estime 
oportuno recabar de la empresa y del inver-
sionista, dictamine sobre el tratamiento que 
corresponde dar a tales utilidades. 

Cuando se tratare de empresas controladas 
por la inversión extranjera, el Ministerio de 
Cooperación Externa podrá determinar que 
el uso de las utilidades no distribuidas con

stituye de hecho reinversión, y ordenar por 
lo tanto que se haga la solicitud correspon-
diente. 

Los plazos y condiciones de remisión de u-
tilidades distribuidas quedarán establecidos 
en el Convenio de Radicación. 

Las utilidades a que se refiere este Articu-
lo se determinarán después de haber dedu-
cido todos los gastos e impuestos que corres-
pondan, conforme al régimen fiscal vigente. 

Garantía de Acceso a las Divisas. 

Arto. 14, El Estado garantiza al inver-
sionista extranjero las divisas necesarias pa 
re permitir la repatriacion de capital y I 
remisión de utilidades. 

El régimen de adquisición de dichas divi-
sas será negociado por las partes en el Con-
venio de Radicación y quedará consignado 
en éste. Este régimen se aplicará también p
ara calcular la reinversión de utilidades a r
egistrarse, 

Incentivos Especiales. 

Art0.15. El Ministerio de Cooperación 
Externa en casos calificados en los términos 
del Artículo 19 de la Ley y con fundamento en 
la legislación vigente, podrá acordar incen-
tivos especiales a las Empresas con partici-
pación de capital extranjero, en coordinación 
con los entes gubernamentales que tengan  
relación directa con la actividad que se trata 
de incentivar. 

Las garantías e incentivos referidos en los 
artículos de este capítulo se consignarán en 
el Convenio de Radicación. 

Capítulo IV 

REGIMEN REGULADOR DE LOS CONTRATOS 
DE TRANSFERENCIAS DE TECNOLOGIA DE 
ADMINISTRACION, DE SERVICIOS Y OTROS 

Contratos de Transferencia de Tecnología 
y otros. 

Arto, 16. A efectos del Artículo 17 de la 
Ley de Inversiones Extranjeras, el Ministerio 
de Cooperación Externa no aprobará contra-
tos sobre transferencia de tecnología exter-
na, de Administración, o sobre patentes y 
marcas que contengan: 

1. Cláusula en virtud de las cuales el su-
ministro de tecnologia lleve consigo la 
obligación, para la empresa o institución 
receptora, de adquirir de una fuente de-
terminada, bienes de capital, productos 
intermedios, materias primas u otras tec-
nologías o de utilizar por tiempo indefi-
nido personal señalado por la Empresa 
proveedora de tecnología, 

En caso excepcionales el Ministerio de 
Cooperación Externa podrá aceptar cláu-
sulas de ésta naturaleza, siempre que se 
justifique claramente la necesidad de la 
cláusula para el suministro de tecnología, 
y que las condiciones de suministra de los 
bienes o servicios objeto de la cláusula 
sean a juicio de la instancia correspon-
diente, competitivas en los mercados in-
ternacionales. 

2. Cláusula que contengan restricciones re-
ferentes al volumen y estructura de la 
producción. 

Cláusula que establezcan opción de com-
pra total, o de compra parcial en condi-
ciones no competitivas en el mercado in-
ternacional, en favor del proveedor de 
tecnología, titular de patente o marca, 

4. Cláusula conforme a las cuales la empre-
sa vendara de tecnología se reserva el de-
recho de fijar los precios de venta o re-
venta de los productos que se elaboren 
con base en la tecnología respectiva, 

Cláusula que prohiban el uso de tecnolo-
gías competidoras, 

6. Cláusula que obliguen al comprador de 
tecnología a transferir al proveedor los 
inventos o mejoras que se obtengan en 
virtud del uso de dicha tecnología. 

7. Cláusula que obligan a pagar regalías a 
los titulares de las patentes, por paten, 
tes no utilizadas, o vencidas. 

Cláusula que obliguen a pagar regalías al 
titular de la marca, por marcas no uti-
lizadas. 

Pago de Regalías. 

Arto. 17. Las contribuciones tecnológicas 
intangibles darán derecho al pago de regalías, 
y tendrán acceso a las divisas según lo pre-
visto en el Artículo 8, inciso c) de la Ley de 
Inversiones Extranjeras. Cuando esas contri- 
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buciones sean suministradas al inversionista 
extranjero por su casa matriz o por otra fi-
lial de la misma casa matriz no se autorizará 
el pago de regalías ni se admitirá deducción 
alguna por ese concepto para efectos tribu-
tarios, salvo que lo contrario haya sido acor-
dado y consignado en el Convenio de Radi-
cación. 

Aprobación de Contratos. 

Arto. 18. Para iniciar el trámite de apro-
bación y eventual registro de los contratos 
de tecnología, de servidos y otros a que se 
refieren los Artículos 17 y 18 de la Ley de In-
versiones Extranjeras, será obligación de les 
partes contratantes suministrar el Ministe-
rio de Cooperación Externa, copla del con-
trato el que deberá incluir, corno mínimo, la 
siguiente Información: 

1. Identificación de las partes contratantes, 
con expresa indicación de su nacionali-
dad y domicilio, y de las Intermediarias 

si fuere el caso. 

2. Desagregación y descripción de la aporta-
ción tecnológica y sus costos, ni como 
Identificación de les patentes o marcas 
objeto del contrato. 

3. Vigencia del Contrato. 

4. Tratamiento que se proponen dar las par- 
te a las mejoras que sean desarrolladas 
durante la vigencia del contrato. 

5. Determinación del plazo de reserva o con-
fidencialidad sobre le información técni-
ca revelada. 

La solicitud de aprobación deberá además, 
ir acompañada de la correspondiente just

ificación, le que deberá estar fundamentada 
en el beneficio que la tecnología o el servido 
a adquirir brinda en términos de producción 
y capacitación de personal nacional. 

Asimismo, se acompañará declaración for-
mal de todas las partes del contrato cuya a-
probación se solicite, afirmando la inexistar 
da de acuerdos que violen las disposiciones 
del Artículo 17 de éste Reglamento y la re-
nuncia a celebrar tales acuerdos mientras 
esté vigente la aprobación otorgada por el 
Ministerio de Cooperación Externa. Le viso . 
lación de éste compromiso, invalidará dicha 
aprobación, dejando sin efecto los beneficios 
que la Ley de Inversiones Extranjeras con-
ceden a estos contratos registrados. 

Capítulo V 

REGIMEN REGULADOR DE LA 
COINVERSION 

Asociación de Capital Extranjero con Ca-
pital Nacional 

Arto. 19- Para los efectos del párrafo se-
gundo, Artículo 4., Capítulo II de la Ley de 
Inversiones Extranjeras se establece que el 
capital extranjero podrá, sin perder tal ca-
rácter, asociarse al capital nacional, sea que 
éste revista las formas de propiedad pública, 
privada, cooperativa, asociativa o comunita-
ria, en las condiciones, términos o modalida-
des de coinversión, que autorice el Ministe-
rio de Cooperación Externa. 

Para la aprobación de coinversiones, de-
berá justificarse la necesidad de participa-
ción de capital extranjero, y los beneficios 
que el país derivará de dicha participación. 

Con fundamento en la autorización referi-
da en éste articulo, el Ministerio de Coopera-
ción Externa suscribirá acuerdo con la Em-
presa en que se radicará la inversión extran-
jera, o que se asociará con ésta, o el socio 
local en su caso, especificando las obligacio-
nes que contrae tal empresa o socio local 
a fin de asegurar el cumplimiento de la Lay 
de Inversiones Extranjeras, en particular sus 
artículos 16 y 22, y de este Reglamento. Asi-
mismo se especificarán las sanciones aplica-
bles a la empresa o socio local, en caso 
de incumplimiento. 

Variaciones en el Aporte Social de las 
Coinversiones 

Arto. 20- El Ministerio de Cooperación 
Externa deberá resolver "Obra el aumento o 
le disminución de la participación de capital 
extranjero, en cualquiera de las modalida-
des de coinversión que autorias 

Capítulo VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Suministro de Información 

Arto. 21- En cumplimiento de lo dispues-
to en el Articulo 22 de la Ley de inversio-
nes Extranjeras, el inversionista extranjero 
y toda Empresa con participación de capital 
extranjero además de cumplir con los re-
quisitos de suministro de Información esta-
blecidos en la legislación existente, deberá 

ministrar la información necesaria para 
constatar el cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en el Convenio de Radica-
ción, en el cual se establecerán la naturale-
za, contenido y forma de presentación de 
la información raquerido; los plazos pare 
su presentación y, en su ceso, les condicio-
ne para el cese de la suspensión que se 
hubiese decretado. 

Formación del Capital Social 

Arto. 22- Para los efectos del Artículo 3 
de le Ley de Inversiones Extranjeras, los re-
cursos en él referidos, formarán parte del 
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cias y resoluciones especialles emanadas del 
órgano competente. 

Vigencia. 

Arto. 26. El presente Reglamento entra-
rá en vigencia a partir de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trein-
tiun días del mes de Mayo de mil novecien-
tos ochenta y ocho. — "POR UNA PAZ DIG-
NA.. , PATRIA LIBRE O MORIR". — Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente. 

ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
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capital social o de las cuentas de capital de 
la inversión extranjera, según las condicio-
nes acordadas y consignadas en el Convenio 
de Radicación. 

Presentación de Contratos. 

Arto, 23. A efectos del Artículo 26 de 1 
Ley de Inversiones Extranjeras, los contratos 
actualmente en vigor y a que se refiere el Ar-
tículo 17 de la citada Ley, deberán ser pre-
sentados al Ministerio de Cooperación Exter-
na, para su autorización dentro de un pla-
zo de 90 días contados a partir de la fecha 
de entrada en vigencia de este Reglamento. 

La autorización otorgada, junto con copia 
del contrato autorizado, será presentado den-
tro del plazo de 30 días al Banco Central de 
Nicaragua para su registro. 

Transcurrido los plazos señalados sin que 
sean realizadas las gestiones correspondien-
tes, tales contratos perderán su validez en el 

país. 

La forma para la presentación y el proc 
dimiento para la autorización y posterior re-
gistro, de los contratos a que se refiere el 
presente Artículo, serán los contenidos en 
los Capítulos I y IV de este Reglamento. 

Recurso de Revisión. 

Arto. 24. El inversionista extranjero po-
drá recurrir de revisión ante el Ministro de 

Cooperación Externa, dentro de los 30 días 
subsiguientes a la notificación o recibo de 
la resolución, emitida por la respectiva de-
pendencia. 

El recurrente personalmente, o su repre-
sentante legal en su caso, deberá expresar 
las razones por las cuales se considere per-
judicado, acompañando a su escrito la reso-
lución recurrida y los documentos que con-
sidere necesarios relacionados con dicha re-
solución. 

Presentado en tiempo el recurso y mien-
tras éste no haya sido resuelto por el Minis-
tro, el recurrente podrá ampliar la informa 
clon presentada al introducir el recurso. 

El Ministro del ramo deberá pronunciarse 
dentro de los 30 días subsiguientes de pre-
sentado el recurso. La resolución del Minis-
tro sobre el recurso interpuesto, será noti-
ficada al recurrente. 

Regulaciones Complementarias. 

Arto. 25. Todo lo relacionado con inver-
siones extranjeras, no contemplado expre-
samente en este Reglamento; y en especial 
lo estipulado en el párrafo final del Arto, 3 
de la Ley de Inversiones Extranjeras, se re-
girá con carácter complementario, por me-
dio de regulaciones, instructivos, providen- 

Sesión Constituyente Número 
Ocho 

Continuacion 

Indica que, precisamente por lo afirmado 
por el Representante Jiménez, políticamente 
hablando resulta totalmente contraproducen-
ce consignar la posibilidad de que se pueda 
trabajar más de ocho horas por decreto, Es 
decir, si no media esa conquista sobre la con-
ciencia de los trabajadores, no vale ninguna 
clase de decreto, tal como fue el caso —re-
pite— cuando en el año 1972 Somoza trató 
de implantar una jornada laboral de sesenta 
horas, la que fue rechazada y derrotada por 
los trabajadores dirigidos por el SCAAS; 
aunque el ejemplo no sea muy afortunado. 

Asegura que la clase trabajadora defende-
rá este proceso —como lo está haciendo—
con o sin decreto, de tal manera que al sus-
pender la jornada laboral vigente, no se le 
haría ningún favor a la revolución ni a las 
posibilidades que puedan surgir en el futuro. 

El Representante sandinista Eligio Pala-
cios Maradiaga, considera que el tema que 
se discute es una cuestión de doble filo, por 
eso es importante abordarla desde la ópti-
ca más apropiada. 

En ese sentido, indica que la revolución 
es de los trabajadores y que ésta debe pro-
tegerse no ante ellos mismos, sino ante quie-
nes la adversan y pudieran aprovecharse de 
la inamovilidad de la jornada laboral de o-
cho horas para intentar destruirla, Agrega 

ue de darse esta capitalización de los ad-
versarios del proceso revolucionario, los tra-
bajadores reclamarían posteriormente por 
la no suspensión de dicha jornada, pues no 
es a ellos a los que afecta, 

Por otro lado, argumenta que jurídicamen-
te es viable la suspensión, como ya se ha se-
ñalado. 

El Representante Nathán Sevilla, coinci-
diendo con el Representante Palacios y Jimé-
nez, argumente que si los trabajadores es- 
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tán en el poder, pues deben buscar cómo los 
Instrumentos jurídicos están a su disposición. 
Explica que, observando con perspectiva el 
asunto, no se trata de ninguna manera de pre-
tender eliminar la conquista histórica de las 
ocho horas, ya que eso está contemplado en 
la Constitución, ni se trata tampoco de que-
rer modificar arbitrariamente la jornada la-
boral. 

Asegura que aunque se dejara la posibili-
dad de suspender esa garantía, lo más pro-
bable es que el Estado no recurra a un decre-
to para hacerla efectiva, salvo que la situa-
ción sea extremadamente complicada. Con-
tinúa diciendo que está de acuerdo con el 
Representante Aguirre Solís en cuanto a que 
los trabajadores, con o sin decreto, pueden 
trabajar las horas necesarias; entonas, por 
eso precisamente, deben asumirse las dos po-
sibilidades, porque si se dice que se confía 
en los trabajadores, pero no se contempla la 
excepción por temor a que estos no la com-
prendan, se caería en la demagogia. 

Seguidamente, el Representante del FSLN 
Rafael Solis Cerda, dado que no se logra a-
vanzar en la discusión y con el fin de dar 
espacio pan la realización de mayores con-
sultas al respecto, sugiere que se discutan los 
artículos restantes y que le decisión sobre 
este artículo se deje para el final, en el en-
tendido de que existe consenso sobre la ina-
movilidad del resto de sus incisos. 

Al ser aceptada la sugerencia del Represen-
tante Solis Cerda, el Segundo Secretario, Do-
mingo Sánchez Salgado, da lectura a los res-
tantes artículos: 

Artículo 8.4: "Se prohibe el trabajo de los 
menores, en labores que puedan afectar su 
desarrollo normal o su ciclo de instrucción 
obligatoria. Se protegerá a los niños y ado-
lescentes contra cualquier clase de explota-
ción económica y social". 

Artículo 85: "Los trabajadores tienen de-
recho a su formación cultural, científica y téc-
nica. El Estado la facilitará mediante progra-
mas especiales". 

Artículo 87: "En Nicaragua existe plena li-
bertad sindical. Los trabajadores se organiza-
rán voluntariamente en sindicatos y éstos po-
drán constituirse conforme lo establece la 
Ley. 

Ningún trabajador está obligado a pertene-
cer a determinado sindicato, ni renunciar al 
que pertenezca. Se reconoce le plena autono-
mía sindical y se respeta el fuero sindical". 

Artículo 89: "Las Comunidades de la Cos-
ta Atlántica son partes indisolubles del pue-
blo nicaragüense, gozan de loa mismos dere-
chos y poseen las mismas obligaciones que 
todos los nicaragüenses. 

Las Comunidades de la Costa Atlántica tie-
nen además el derecho a preservar y desa-
rrollar su identidad cultural en el marco de 
la unidad nacional, a dotarse de sus propias 
formas de organización social y administrar 
sus asuntos locales conforme a sus tradicio-
nes. 

El Estado reconoce las formas comunales 
de propiedad de la tierra de las Comunida-
des de le Costa Atlántica. Igualmente reco-
noce el goce, uso y disfrute de las aguas y 
bosques de sus tierras comunales'. 

Artículo 90: "Las Comunidades de la Cos-
ta Atlántica tienen legítimo derecho a le li-
bre expresión y preservación de sus lenguas, 
arte y cultura. El desarrollo de su cultura 
y sus valores enriquece la cultura nacional. 
El Estado impulsará programas especiales 
destinados al ejercicio de estos derechos". 

Artículo 91: "El Estado tiene le obligación 
de dictar leyes que promuevan acciones pa-
ra asegurar que ningún nicaragüense su ob-
jeto de discriminación por razón de su len-
gua, cultura u origen". 

El Representante sandinista Gustavo Vega 
Vargas, manifiesta que si se aprobó que se 
puede suspender el derecho de organización, 
igualmente se podría suspender el Artículo 
87 que habla de la plena libertad sindical. 

En su calidad de Primer Secretario de la 
Asamblea Nacional, Rafael Solís Cerda, lee 
el Artículo 186 tal y como hasta el momen-
to se ha aprobado, aclarando que está pen-
diente de discusión el inciso d), del Artícu-
lo 82. 

Añade asimismo que concede la palabra a 
aquellos representantes que consideren nece-
sario agregar algún artículo al 186. 

Toma la palabra el Representante Danilo 
Aguirre Solis, del FSLN, pera mocionar que 
no se puede suspender la parte final del pá-
rrafo primero del Artículo 26, argumentan-
do que no se vería bien suspender la garan-
tía que allí se contemple, que es el raspe-
o a la honra y la reputación. 

El Representante conservador Eduardo Mo-
lina Palacios mociona que el Artículo 26 en 
su totalidad no se puede suspender conside. 
rando que no es justo que se suspenden los 
derechos de la familia y el derecho de le in-
violabilidad del domicilio. 

Explica además, que la Comisión de Es-
tilo podría modificar el artículo siguiendo el 
mismo procedimiento utilizado para el Arti 
culo 25. 

El Primer Secretario, Rafael Solía Cerda, 
exprese que aquí se acordará qué aspectos 
del Artículo 26 no deben suspenderse y la 
Comisión de Estilo lo redactará de manera 
que queden claramente señalados dichos as- 
pactos. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 86 — R/F 375126 — ge 7,225.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 

Que a la página 237, tomo IV del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Martha Yasodhara González Castillo ha 
cumplido con todos los requisitos estable -
cidos por la Facultad de Ciencias de 1 
Educación. 

Por Tanto 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especiali-
dad de Biología y Ciencias Naturales pa-
ra que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los veintiuno días 
del mes de Septiembre de mil novecien-
tos ochenta y siete. — El Rector de la 
Universidad Humberto López R. — El Se-
cretario General N. González R. 

Es conforme, Managua, 21 de Septiem-
bre de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega 
Directors- 

Reg. No. 89 — R/F 375137 — IS 7,225.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento  
de Registro de la UNAN, 

Certifica 

Que a la página 38, tomo II del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Físico Matemáticas que este De-
partamento lleva a s cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Jorge Alejendro Rugama López ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Físico Mate-
máticas. 

Por Tanto 

Le extiende el Título de Arquitectura pa-
ra que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de Octubre de mil novecientos o-
chenta y siete. — El Rector de la Univer-
sidad Humberto López R. — El Secreta-
rio General N. González R. 

Es conforme, Managua, 29 de Octubre 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega Di 
rectora. 

Reg. No. 105 — R/F 375292 cy 7,225.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Re-
gistro de la UNAN, 

Certifica 

Que bajo número 478, página 239, tomo 
V del Libro de Registro de Títulos de gra-
duados en La Universidad Centroamerica-
na que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua". 

Por Cuanto: 

La Señorita Rosa Argentina Montiel 
Chamorro Natural de Granada, Departa-
mento de Granada República de Nicara-
gua. ha aprobado en La Universidad Cen-
troamericana todos los requisitos acadé-
micos del Plan de estudios correspondien-
te y las pruebas establecidas en las dis-
posiciones vigentes. 

Por Tanto 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración Agropecuaria para qué 
goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes 
de Noviembre de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Rector de la Universidad O. 
Ma tínez O. — El Secretario General G. 
Rodríguez O. 

Es conforme. León, 14 de Diciembre de 
987. — Manuel Mayorga González Di-

rector. 

Certificación 
Reg. No. 4332 — R/F 270179 CS 7,225.00 

CEETEFICACION 

Estiéndesele Titulo de Profesora de E-
ducación Media en la Especialidad de Le-
tras de Historia al señor Félix López Do- 
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ña, natural de Managua, Departamento 
de Managua República de Nicaragua. 

Profesor de Educación Media 
Universidad Centroamericana. 
Publicado de Conformidad con el decre-

to No. 146 del Gobierno de la República 
de Nicaragua en la Gaceta No. 54 del 10 
de Noviembre de 1979. 
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SECCION JUDICIAL 

solicitudes  reposicion certificado 
de  depositos a plazo fijo 

Reg. No. 1600 — RIP 236397 — Valor 111.00 
Banco Inmobiliario de Nicaragua 9.A. (BOl) 

Avisa: Que el Certificado abajo detallado ha si-
do reportado como extraviado, solicitandose de 
parte Interesada su cancelacion y siguiente re-
posición, el cual corresponde al siguiente deta-

lle: 

Managua- doce de Mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — 1k. Alfredo Bustos Lopez  
Director Ejecutivo. 

e a 

Reg. No. 1334 — RO' 008234 — Valor g 8.00 
Complemento: — Ejlir 012816 — Valer E 10.00 

Herederos Ofelia Gutiérrez Sánchez. solicitan 
reposición calificado Depósito Mazo Fijo sin sor-
teo extraviado doce de Marzo corriente ésta Ciu-
dad. Especificación: 

Certificado Na 3535 
	

Monto E 400.000.00 

Plazo: 24 meses. tasa 42%, fecha emisión 30 
Mayo, 66, vencimiento 29 Mayo corriente. 

Interesados opfingeurse término legal. 

Managua, 11 de Mayo de 1988. — Banco Po-
pular Sucursal Monseñor Lezcano 
Auxiliadora Menbreño. Gte. de sun. M. Len. 

P I 

Seg. No. 149$ — RrP 013066 — Valor E 24.00 
Banco Popular, avisa al público en general que, 

Antonio Guerrero Gard", solicita por extravio re-
posición del Certificado de Depósito a Plazo Fijo, 
del Banco Popular, Sucursal Ciudad Jardin , a 
nombre de Antonio Guerrero Carcia, con la si-
guiente descripción, 
N. Certificado 	Monto 	Fecha de Emisein 

De no haber oposicion dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la última publicación, se 
efectuara la reposición, quedando sin valor el Ti -
tulo antes descrito. 

Managua, doce de Mayo de mil novecientos o-
chenta y ocho. — Jaime Garcia González Direc-
tor Ejecutivo. 

; 

Citad& 

Reg. No. 1463 — RIP 01211111 — Valor E 8.00 
Por éste medio se cita a los accionistas de 'Cre-

dito, SA." (CHIGD-0-MATIC), para la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el dia. 17 de J

unio del corriente año, a las 5:00 P.M, en las 
oficinas de cred-o-matic, en el Camino de Oriente 

 

"AGENDA" 

1.- Lectura del Arta Anterior 
2.- Informe General de la Junta Directiva 
3.-Presentación de Estados Financieros del Ejer-

cicio-1387 
4.- Informe del Vigente 
5.- Reposición de Director 
6.- Puntal Varia 

Managua 19 de Mayo de 1116. — Norma  Perez 
de Matías Secretara en Representadion de COR-
PIN. 

1 

Deektroterias de Herederos 
Reg. No. 1560 — R/F 251019 — 35.00 

Complemento 238113 — Q 2.00 
Georgina Pavón Altamirano solicita de-

clarársela con hermanos Irme, Marlene, 
Manuel y Juana, herederos bienes, di-
funto padre Salvador Pavón. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito — Masaya. Ma-

yo veinticuatro, ochentiocho — 
Miranda, e 	Secretario. 

Reg. No. 1559 — RfF 226168 — a x.00 
Patricia Murillo Roque, mayor de edad, 

soltera por viudez, ama de casa de este 
domicilio, solicita se le declare unica y 
universal heredera de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara 
su marido Rafael Antonio Martinez Ma-
Sta. 
Interesado opóngase en el término de 

Ley. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de 

4252 	1 	. 00 	7-5-87. 	Distrito de Managua, a las diez de la 
Cordobas viejo.   mañana. Managua, veintisiete de Mayo de 

mil novecientos ochenta y ocho. — En-
trelinea Managua. — Vale — Martha 
M. Gadea de Orozco, Juez Segundo Civil 
del Distrito de Managua. 
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